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DIARIO DE BA.RCELONAi 

Del mal tes 1 o de junio de 1 8 2 3. 

Santa Margarita Reina. _ , 
Las cuarenta horas ･ｾｴ￡ｮ＠ en la iglesia de Jerusdlén: ee deseuhre·á las 

seis de la mañana ' y se reserva á las siete y media de la taide. 

Sale el sal i las 4 h. 36 m. ; y se pone ｾ＠ las 7 h. 2 Ｎｾ＠ m. 
... lB) rgz 1 ftKIJ Sl 4 7 ｴｾｄｉｉｉｉｍＺｉｖＴｴＡｃ＠ A .CAMlltt:alltla LW14-IW1L!J:b4dit, M'IIMUCC'Iiet.• &&J.Ci 

.Días horas. Termómetro.\ Barómetro. Vientos y Atmósfera:-!! 
ﾷ  ＭＭ ＱＭ［ﾡﾡｾ｣ｨｚ＠ ｾＧ､ＺＭＵ＠ z& !. I p.--5 ｯＺＷｾ｢･ｳＮ＠ ---- . . ... 
g 6 mañana. 16 2 l8 1 ' N. O. i•iem. 

i¡l. 2 tarde. 20 28 1 3 $. S. O. semir.ubierto. . 
!...-. - - - • 

MANDO M!LITAR.. 

Plaza de Barcelona. E. M. Orden del 9 de junio. 

ServicifJ. para el 1 o. 
Gefc de dia pnra mañana el ceronel D. Salva•lor Guenero. 
Gefe de milicias de servicio el del 1· 0 batairon. 
Rondas y contm-rondaa el g.e 

.. 

Principal de Atarazanas p.ira el 1 r :' batallen t!e Sres. Oficiales, 1 .a cmm .. 
paí':ú. 

Mañma se ce!ebnmi consejo de guerra de ofLhl!es generales en la ha
bitacion del mariscal de campG D. Josef Antonio Sans , para ver la cau
sa de puriflcacion de D. Manuel Torrens, cllpitan ｧｲﾡｾ､ｵ･､ｯ＠ úe· teniente co• 
ronel de las estinguidas legiones catalans8. La misa del Esp{ritu Santo et1 
la Merced é las 9 de la mañana : capellan celebrante de la ConstituciOI'l, 

Se oelebr:mí igualmente _consejo de guerra orr!ínaío par el batugon de 
·Galicia contra los soldados Bartolomé Sierro r Francisco CarraBct?, acusa
oo de haber herido alevosamente de que le resultó la muerte al soldado i),:• 
dro T eUade del mismo cuerpo : lo prellidirá ｾｵ＠ teniente coronel mayor Don 
Angel PeTez en el 2,0 piso de la casa r.úmero 20 de la calle de ｬ｡ｮ｣｡ｳｴ･ｲｾ＠
'Vocales 3 Galicia y 3 Cantabria. La misa en Sta. Mónica á I2s 7 por el ca-
pellán del cuerpo. -

Adicion ·á la orden de htJy. 
iln cumplimiento del decreto de tas Cortes de · 3o de abrii f!IÓ()s:mo pa

sado acerca de la formacion de cuerpos estr:mgeros ; quedan elegidos p3ra 
la comision de que habla el artísu)o 3;" El generál Rorhmll fl. DomingG 
Techini, grfe político que fue del Piamonte, y el teniente ￩ｾｲｯｮ･ｬ＠ D • . Juan 
Schultz, emigrado frauces. L!!ls cmigrarlos que quieran ､ｩｾｦｲｵｴ｡ｲ＠ de las gra
eias que <:oncede el referido decreto , y ｾ･ｲ＠ ｣ｬ｡ｾｩＱＱ｣｡ｲＺｬｯｳ＠ con arreglo á él, 
presentmín sus sel.icitudes d9camentadas , en el E. l\11 del dist· ilo. :;; :Et 
Gefe Gali, 



ｾｯＳｯ＠----------------·-------------·--..... ESPAÍ\A. 

'Sevilla 2 r de mayo. 
1 

Hem_os. recibido periódicos ｾ･＠ ,Lisboa bat.ta el r 4 inclusive , !fUe contie-
nen lo e¡gu¡ente: . 

Por ua buqtie llega,]ó de la co-sta del 'Brasil se sabia que Fe'rnambttco, 
fatigado ya por !as terribll?'s efectos de la an.1rquia , principiab:J á consi
derar ｾｵ＠ uníon con P&rtugsl COIJIO el ánico mt:dio de salvarse de las cala
midades que le amenazan. Bahía continuaba bloqueada por la escuadra del 
Rio-J aneiro. 

En Portugal ｾｩｧｵｾ＠ verifiaánd'oae c()n much{sima :octividad el reemplazo del 
ejé,cito y la orgarlizacion de las o¡iliciu nacionales. Tamhien se espiden. ór,.. 
deues urgentes ¡..ara poner en estado de defens!l las plaza¡¡ fuertes de la 
frontera y las líneas de Lisbo:J. ' 

El 13 del corriente , di a del cumpleañós de S. M. el Señor Q. Jusn VI, 
se l1a solemnizado ea Lisboa con la mayar mage\ficencis y alegría. Por la 
mañana hubo gran parada , á la CtJal S. M. asistió coa el mliforme di'· mi· 
lic:ian0 nacional. A· la nocbe hubo ilumínacion general , y este r'esí}etab!e Mo
narca hoRré con S'il ptesenoia el teatro de S. Cárlos , dende fue recibido coa 
)as mas vivas demostraciones de re-gocijo y tenmra; despnes presenció el b&i:.. 
le general que durt5 hasta la madrugad!. 

' ldem22. 
lntemlencia de la· provincia Ple ｓ｡ｮｴ｡ｮ､･ｲＮｾｅｾ｣･ｬ･ｮｴ￭ｳｩｭｯ＠ señor.=Desde 

San Vicente de la B:1rquera pasó tá diputaciqn provincial :í esta villa con la 
milicia ｮ｡｣ｩｯＮｮｾｬ＠ voluntaria de Santander y deBJas patrictas, donde perm,ane
ce desde el día 3 inclusive. El gefe p.olítico ll),arcl16 á ｾｨｩ･､ｯ＠ en comísíon 
á acodar medios de defensa con la diputacion de Asturias. Se sabe de un 
modo cierto , que la · divisioa de ｾ＠ a\lregui, que se halla en Gijon vuelve á 
]a provincia de Santander p.tra hostilizar al eneroigg á las órdenes del co. 
mandante militar don Juan Palarea , que parece salió de A,storg-a ｾＱ＠ ,3 con 
I5oo hombres. Encargado ｩｮｴ･ｲｩｮ｡ｭ･ｯｴｾ＠ del, gobíernG pe lítico por el espre·· 
udo motivo, he dispuesto que el coronel Cllm,pillo ·con 2Ja hombres de va
rios cuerpes operen en la provincia de Santander, que· han ｡｢｡ｮ､ｯｑｾ､ｯ＠ pre• 
cipitadamente los franceses y afrance,sados, quedando solamente algunas ga· 
villas que espero desaparezcan prontamente. Asi pues, la diputacion provia· 
cial de Santander regresad en breves dias (su seno ; y yo no me descui
daré en dictar serias providencias contr3 los ･ｭｰｬ･｡､ｯｾ＠ perjuros, que con 
escándalo · se han quedado en medio del enemigo, y cuyos nombres, apelli
dos y destinos remitiré á V. E. oportunamente, á ｾｮ＠ de qve la patria QO 

｡ｬｩｭｾｬＩｴｾ＠ mas á hijos tan puaibles. Dios guarde á V. E. muchas años. Lla
nos en Asturias á 8 de mayo de 1820.= Escdcntísim& señor. = Josef Anacle· 
to .Perez.= Escelentísimo señor secretario del despacha de hacienda. 

Contena'cion. Ministerio de hacienda. :::; Seccioo primera. = Al intendente 
-.le Santander. =El rey se ha enterado de cuanto V. S. me manifiesta en su 
.parte de 8 del corriente desde Llanea, y quiere que V. S. envie la lista que 
'!frece de los empleados perjuros de la proyincia de !U mando que se haa 
quedado en ella con los enemigos. De prdeo de S. M. lo digo á V. S. á 
los efectes ctmespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años, Reai·Alca .. 
ｾ｡ｲ＠ de ｾ･ｶｩｬｬ｡＠ :.u de mayq de 1 S;a3, ;;;¡ ｙ｡ｮ､ｩｯｬｾＬ＠



_.1\TiCULO DE OFICIQ. 

El Rey ha espedido el decreto siguieatc : . 
Bon Fernando VIl pQr la gracia de Dios y por la Constitncioll de la 

:Monarqaia española , Rey de ｬ｡ｾｴ＠ Españas, á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed : Que las Cortes baa decretado lo siguiente: Las 
C.ortes , usando de la facultad que se les concede I,!IOr la Conotitncion , hao 
decretado lo siguiente : 

Artículo 1. ° Formados los cuerpos de la miiicia nacitmal activa C61l 

arreglo al decreto orgánico de ella y al ､ｾ＠ 5 1le enero 1íltimo, las bajas , or· 
dinarias que ocurran se reemplazarálil desde 1.0 de mayo prócsimo par el or• 
.len y método estableci<lo. en la erdenauza .para el reemplazo_ der ejército de 
3 de febrero último , cobfsrme á 11) que se espresará en los artículos siguien
tes : .2. 0 Luego que un miiiGiano ele un pueblo sea dado de baja por haber 
cumplido sa ti empo de servicio, ｰｾｲ＠ fallecimieato ó por otra causa , lo 
avisará el_ g\ife qJle man¡le el cuerpo al alcalde del pueblo para que dispon
ga el reemplazo. No produc e haja para este efecto el as'eenso de un sargen• 
to priwero á subteniente, c.uya pl!!n no repondrá el ptu:blo hasta que el as· 
cemlido cull)¡Jia ea la milicia a_ctin . el tiempo de ｳｾｲｶｩ｣ｩ｡＠ forzoso pres
crito por la ley. Cuando la baja sea • por haber tocado en el mism& pue .. 
blo á uo miliciauQ l:J suerte de soldado para el ejército permanente, no se
rá neeeeario el ｡ｶｩｾｯ＠ del gefe , y sia él se procederá á reemplazar al mi
liciano. 3,' l;Jara vedíblr el ｾ［･･ｭｰｬｮｺｯ＠ s.erviráa el alistamiento , su 'recti· 
ficaci(ln y el sorteo que deben ejecutarse en cada año ,, confurme á la cí
tada ordenanz3 de 3 de ｦ･ｾ＠ re ro,. último ; .entendiéndose publicado en 1'. 0 de 
ｾ｡ｹｯ＠ el t·eem¡•lazo de todas bs baj.as ordi1!arias que ocurran en la milicia 
activa hasta igual di& del año siguiente. 4· 0 Recihi'do por el alcDh:le el a vi· 
so del gcf0 que mande el caerpo , se señllará y anunciará el 1 di a para el 
Ií:muruieflto J deelarncic11 de sohhdo, y .se citará á !.os a!is.tados en lus ｴ￩ｲｾ＠
rnic¡os P.teveniLit>s en los artícul¡u J5,5 y §6 de la ordenanza. ＵＮｾ＠ El llama
ｾｩ･ｮｴｴＩ＠ y ,la declaraoifm ｾ･＠ ｾ｡ｲ￡ｮ＠ ecsactamente con. arreglo. á Jo dispuesto ea 
los ｡ｮ￭ｾｵｬｾｳ＠ 5'} y siguientes , enteniiiéndose que si se hubiese hecho y.'l en 
a.quel año algun , reemplazo para eJ ejército permanente, se. ha de empez:u 
á Uamar , á los ｡ｬｩｾｴ｡､｣ｳ＠ por el número m.enor de la menor edad ele lqs que 
no hubiesen sali1lo á servir •por aquel reemplazo .• 6.0 La talla para servic 
en la miliáa naeional activa es la lie cinco pies menos dos pulgadas , y en 
cuanto á ｬＺｾｳ＠ escepciones ·y esclusiun ､ｾｬ＠ servicio 5e estará en \o do á Ｑｾ＾＠ qae 
pre.vieoe la mencionada ·ordenanza ; entendiéndose . que el socouo á las per
sonas menesterosas de que ｨ｡ｾｬ｡ｮ＠ los art1culos 67 y 11iguientes solo se ha 
de dar mientras \os milicianos es ten en activG servicio de camplña , guar .. 
nícion ó destacameote. 7."' En d reemplaza para la miliGia ｮＺｾ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ :,¡ctiva 
se ｯｭｩｴｩｲｾｮ＠ ｬｬＮｬｬｬ｡ｵｾ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ y la decla-racion de suplentes que previene el ar
t(eulo 77 de ｾｾ Ｌ ｯｲ￡･ｮ｡ｮｺ｡Ｎ＠ 8.0 Dentro rie tres días siguientes á la d.eclara• 
cion de soid.)t o se remitirá el quinto á la oficina del detall ､ｾｬ＠ cuerpo ｰ｡ｾ＠
ra que se lo tome la filiacion. Si aquella oficina estuviese fu era del distri
to del bztrllún , se presentará ｾｾ＠ quinto en el puebla destina.]o para la re• 
sitl eneia efe la plana mayor , donde se· le filiará por el individtJo del cuerp() 
que hubie-re allí para este obj P.to. g.0 Recibido y fi!iauo el quinto , y fiÍa 
ｰ･ｲｪｵｩｯｩｾ＠ de hacer desde lufgo el servicio que le ｣ｯｲｲ･ｆｾｯｮ､｡Ｌ＠ poJni r.ecla
mu ante da diputacion provindal del término preciso de diez dias cualquiet 
agravio que . se le haya causado por el· ayuntamiento en la declatacion de 
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soldado, y la diputaeion iastruir3 y determinará el espediente con audien• 
cia de los que puedan ser interesados , procediendo en elJG de plano, en 
forma gubernatin y con la ｭｾｹｯｲ＠ brevedad posible. lo. Si el mozo de
clarado solc)ada por el ayuntamjento no fuese admitido en el cuerpo , por
que se diga falto de1 talla, 6 con otro ､･ｦｾ｣ｴ･＠ que le constituya inutil fHIU 

d servicia, se dará aviso al alcalde , que dispcmuJrá su reemplazo por el 
orden que queda prevenido y la pronta ectrega del nuevo quinto en eJ cuer· 
po. 1' Elite nuevo quinto })Odrá acudir á la diputacion proviacial dentro 
del preciso término de diez dias si¡;uientes al ea que fue recibido y filiado, 
tli creyese indebida la e!lclusion ó desecho del mozo cuyo lugar ha ocapado. 
ｌＺｾ＠ diputacios instruirá el t.spediente oportuno ea la forma p1evenir!a en el 
art{culo noveno. Si en su vista hallare infundada la reclamacion mandará 
Bobr-eseer ; pere si la tiene por jubta lo manifestará asi al Gohifr.no con 
remision del espediente para que resu.r!va lo que convenga. 12, El ｲ｣･ｭｾ＠

plvzo del ejércite perm:incnte debe rcnlizarse con ｰｾ･ｦ･ｲ･ｮ｣ｩ｡＠ y antelaciao 
al de la milicia nacional activa , cuando ocarra que se pidaa los dos á un 
tiempo 6 se pidiere este ｨｾｬｬＺｩｮｊｯｳ･＠ pendiente. aquel. Sevilla 25 cl.e abril 
de t8l3. = :Manuel Flores Calder on , presidente.= Leonardo Santos ｓｵ｡ｾ＠
tez , diputado secretario. :: Manuol Llorente , di¡.uta ·1o secretario. 

Por tanto mnadamoa !Í ｴｯｾｯｳ＠ los tribunales, jtHtticias , gefes , goberna
dcles y demas autoridades, así civiles como· militares y eclesiásticas, de cual• 
quiera clase y dignrdad:, ·que guarden y h.1gan ·guardar, cumplir y ejecutar 
t! presente· decreto en Ｑ ｴＶ ｴ ｬＳｾ ＬＭ Ｌｵｳ＠ partes. - Tendráislo cn,tenrlid0 para sn éurn
¡:i1imicnto , y dis¡ronJreis se imprima, pubiiqtle y circule. ;; Rstá ruhri :·ado 
•le la. Real manr>. =En el real• Alcázar de Sevilla íl ｾＸ＠ de abril de 1823. := 
A- D. Francisco Fernanrlcz Gaseo." 

Murcia 3 1 de mayo. 
Parece · que el gefe político de esta provu:cia va á ser wemplaudo por el 

de Alicante. Por gr::u.Hles que sean las vittudes , la populari l:HI, la d.ecisio·a 
y at.t;vidsd del Sr. Pujalte f:i ｰｲ･ｾｩ ＺＮ ｯ＠ que tral•rtjc y sude mucho si ha da 
'borrar la ID ( moria dd señor Chacon. K o , nun!:8 olvidarán Jos murcianos á 
Chacon :i quien amJban antes de ser gcfe , y el que se ba grangead.o pódé-
rosotl motivos de un aprecio muy lis t;tng_( ro en la época espinuu de su manda. 

Ca.rJona 5 de junia: •• · · 
Mi querido amigo. Si e.s que no ha comprado V. !a handeu que le encar•• 

gtté puede desde luego suspenderla , ｰｵ ｾ ｳ＠ al fh1 he ' podido hacer ar¡ui una. 
Por .aqui estoy bie-n acompañ:1do de cana.IJa , que llega ha-sta unos ocho mil 
}¡ nmhres , su ｶｮｾｧｵ｡ｲ､ｩ｡＠ á hora y m-edil de la ｰｬ｡ｺｾ＠ , desde donde se la 
miian al p¡¡recer con · HBfltto, pues no se atrnen á salir de entre Jo!l 
árboles qoiz.as por temor de que el sol no les queme su delicado ｣ｵｴｩｾＮ＠ ｾ＠

'Aqui te tamos bastante ocupados con 1:1 fortifi.:acion de la plaza , pues el 
｣｡ｾｴｩｬｬ｡＠ ya está de modo que no lo conocerá la madre que · lo parió ., en el 
que tiene V. un recinto mas con un baluarte nuevo sacado de cimiento qu& 
tt>gnn todos incluso yo , es su mayor abra , nada le falta mas que bauti
zarlo , peto sin nombre, ya espera enemigos. Tambien nos Qlcupamos en 
•homar la memoria de nuestro digno general Z11rraquin , á quien se le hárá 
110 funeral no conocido por estas montañu , es sensible pero sus amigos no 
pueden pagarle ya otro tributo. Salude V. á los amigos y disponga sin 
reserv:.t del que lo es suyo ::: M. F. = Señor D. G. del C. 

ｊ､･ｭｾ＠ ａｭｩｾｯ＠ tendreis que hacer al,una ｲｾｰｲ･ｳ･ｮＮｴ｡｣ｩｯｮ＠ al Alto Pode· 
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roso · Dio!, pues la Magdalena la Virgen del Papul con otros santitos, ya 
han tomado posesioll en s.us indecentes puestos. Viva la Pepa mientras pue
dan erue se diviertan, esto es en Manreu. 

Segun naticias hay. algo en Francia. Mina en la Seo de U rgel , y Ero les 
en Solstnw. El primero segun dicen á dar un descanso en aqaella á las be
neméritas tropas de· su division que lo merecen, y el otro á ocupar la ciudad 
mas servil de Espaií '· Escribeme á esta 2.a Nomancia, de la cual seré uno de 
aus defensotes aunque caduco y con familia tuyo.=Tomas Lanusa. Cart: pat't, 

------·--- -----
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia !· 
El Escmo. Ayuntamiento constitucional ha recibido del de la dudad 

de J7 alencia el oficio siguiente en contestacion á la felicitacion qut: 
le dirijió por haberse libertado de los facciosos d aquella capital • . 

· Ayuntamiento constitucienal de Valencia. - Si comr aií' ros ; venció 
la ｪｵｳｴｩ｣ｩｾ［＠ triunfó la causa santa de la p11tria. ,Hollaré el suelo de Va
len cia" dij'> el perjuro ea su delirio ; pero no sabia que el suelo ¡Je Va
lencia está ｲ･ｧｾｯ＠ con ｾＺ｡ｯｧｲ･＠ Jifne ; ignoraba que los valencianos han ju
rad¡¡ no transijir con la esclaviturl. 

Y fueron ｦｫｬ･ｾ＠ á su juramento : la pe rene fatiga ; Ja falta de lo 
｟ ｭＺｾｳ＠ necesnrio á ·ta vida; la vista y el zumbido del furioso proyectil, 
nuncio de mullrte y ｴｬ･ｾｴｲｵ｣｣ｩｯｮＺ＠ tGclo fué _ineficaz p'árá doblegar su hc
roi .;a, constancia. Este AyuntamirRto vió tramportado ､ｾ＠ placer tantas vir
tudes : precuró imitarlas; y si no le fné dado alcanzarlo , cifra su glo· 
ria en haherlo probado. 

No lo durla m os , 'iudadanos : ｾｩ＠ los pérfidos invasores ｣［ﾡｾ｡ｮ＠ acercar
ae á Barcelona , el escarmiento será el fruto de tan loca temeri :lad; asi 
lo promf.ten yuestra h!znrú y decision, asi os mostrareis dignos ¡¡.ietos 
de los ｱｵｾ＠ en !as fa!Jas del Tauro y dentro los muros de ｇ｡Ｇｬ￭ｰｾｬｩ＠ ｰ｡ｳｭ｡ｾ＠
ron al munde cotl su val<H. 

Grato es , dudadanos , sobremanera el júbilo del triunfo , inapreciable 
el bien .de la libertad; pero en mas tiene auñ el hombre virtuoso la apro
bacion y encomio de los buenos ; en mas ha estimarlo Valencia que Bar
celona haya aplau éti Jo su camportamiento : en nombre de este pueblo ｯｾ＠
lo ;;segurl.lmos, y el afecto y la fraternidad mas dutaderos ¡;erán pren· 
&as ciertas de estn ver,Ja-!. Valencia 31 de mrJyo de x823.- Salvador San• 
juan. - Mrmuel Chivn. - Mac5imo Alcon. - Jo:1quin Terri. - Josef Gar
cla. ｾ＠ Gaspar Dotres. - Vicente Vivas. - Antonio Co11ejos. - Vicente 
Frmco. -Jorge Chornet.- Josef Rnniro.- ｔｾｭ｡ｳ＠ ,Matutano.- ｊｴｾ｡ｮ＠ Bau
tista Ro•. ---;- M.muel F errer .,rocurador síndico. - Gabriel ｍｯｮｴＺｾｮ･ｲ＠ pro• 
curador síndico. - Francisco Ferrer. - P. O. D. S. - .Luis Lamarca ......... 
A los ciudada :1 os. del Ayunta&niento constitucional de Barcelona. - Se pu
blica por disposicion de S. E. - Bar.; el ona 9 de jun·io de 1 8:l3 . . , ｆｲ｡ｮｾ＠
cisco Altes , secretario. 1 

, 

ARTÍCULO COMUNICADO, 

El plan ､･ｾｭｴ｡､ｯ＠ por la Diputa • ion provincial inserto en el periódi· 
_co . d.e ｂｭｳｾ＠ del 6, no. puede ser mas grandioso , ni mas arreglado á 
Jllsttcla, equtdad y el únto::o á mi entelJder. que pue¡Je sacarnos del apu
ro en que se . halla la patria en la actualhlad. Cual es el ramo que debe 
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entenderse con mas preferencia en el dia ! Yo ereo qne todos me diráa 
que el de la guer-ra y ddpues todos los ｾ｡ｭｾｳＮ＠ La Diputacion provincial 
recauda por un !aJo , y detalla por otro : el Ayuntamiento constitucio
aal hace lo mismo; le sigue 111 intenrleoeia de ejéroito , ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ｡｣ｩｇｂ＠

de correos , intendencia de provincia , aduanas, &c. &c., solo los mili
tares son los únicgs qt:o no recaudan y t ieuen que estar atenidos :l lo 
qae se les detall:!. ¿ Ilorque h3n de estar al corriente todos Jos emplea
dos escept() los militares ? Los euaclNs de los regimientos han tenido 
que salir de esta pla::.a sol9 coa merlia paga. Las viuJas que no soa pa
glldaa por ha nacion, y si pOt' lo qlle ｴｯ､ｯＺｾ＠ las militares dejaa ues cle que 
ptincipiaran la carrera ¿ por q11e se han visto precisadas ll salir de la 
misma coa so lo u a tercio, de Sil pag1 y otras cou la mita i ? Llevado á 
debido efecto el espresado plan , to•lo entrará en un depielsito , y si .el 
ge"eral percibe llllCI' quv perc iba U!lO el cm.¡.¡leada pur el Ayuutamiento, 
plilr el gefe pol{tico , adm.inistt&eion 'le coneas y demaa; y de este mo
do la Gosa se hará con maa igualJaJ, Sí, Igaaldad y CoiMtitucion grí$an 
.DlilChlll, esta h q11ierao cuasi tlildos , nus ｡ｱｯ･ｬｬｴｾ＠ muy ｰｃｾ｣･ｳＮ＠ Justicia 
gritan muc·hos , pero n() por mi ｣｡ｳＺｾＮ＠ L:t DiputacioD provincial se des
preade de 1111 derechos , y se ｳｵｪｾｴ｡＠ bien ai general : la admioistr:lci11o 
de Clilrreos .l.lsce ateo t4.1N ; la ｭｩｾｲｵｯ＠ la ｩｮｴ･ｮ､ｭｾｩ｡＠ ·de provincia , y 
lu demu carporaoionea ¿ q_lliea es el que se resiste ll cumplimentar tan 
justo plan al p:m&Cflr de RJLichas ? ｓｾｬｬｊ＠ uaa oorp11racion, ¿ Y porque ? la 
etiencia 4e la cosa ao la comp(eu.lo , y por lo mismo eaUaré. Solo si 
｣Ｚｯｮ ｯ ｺｾｯ＠ c.¡ue pri&nere es el vestuario del ejército , la ｭＺｾｮｵｴ･ｮ｣ｩｯｮ＠ de los 
valientes qve peleaa para aosuner la libutad , y Constitucion , que no elf 
que se ba-ga la plaza A calle B , q11e se uniftnmeu los legales, qne ten
gan buenas gorras , mejores luchas los g3Etadores , y que Bean pag¡¡dos 
los qoe yacen tranquilos en los desp;dws ＸｩｾＱ＠ perciiJ"ir él sol en los cam• 
pamentos , ni subir , ni baju montañu ｡ｳｰ･ｩￍｾｩ｡ｬｬＡｳ＠ , ni utar espuestos 
4 recibir Jns pesadi!Iss que de cuando en cuande nos regalan los esclavos. 
Escma. Diputacion provincial : Héveae a·de lante el plan , pues á mi me 
gusta , porqae ｴｯＺ Ｎ ｾｯ＠ se reconcentra y se simplifica , y oreo seremos igua• 
les en el pago llevando la preferencia el infeliz 5oldado , y de5pues el üfi
cial qa.e pelea por s&stener la patria , de quien sale tod.o el numerario. 
ConfrJrméawnos en .Jo bueno , no _busquemoli disputas entre liberales , J 
salvémos todos unidos la patria , y d.erpues vuelva la · cou á BU primi• 

- tivo ser , pero siempre prefiriendo :í la clase ｭｾｳ＠ espuesta , y meneste
rosa , ó al menos ｱｾｴ･＠ sea igual á todas las demas , pues así lo reco
mienda la Constitucion y leyes vigentes. =El P;.;triota. 

--"--·---
Continúa. la ｲ･｣｡ｵ､｡｣ｩｾｮ＠ de las suscripciones para el vestuario del ejército. 

Rs. 'lm. mrs. Rs. vn. mrs. 

Suma ｡ｮｴ･ｲｩｾｲＮ＠ ｾｬｯＶＳ＠ 9 
D. ｊｵＺＮｾｮ＠ Duran ..•.•••• 8 D. Juan lloscb .•....... .. 
Un ciudadano cadete ••• 21 8 D. Jysef ｌｬ ｡ ｬＺｮ［ＺＬ ｳ･ｾ＠ ••.••. 40 
Sres. Frdra y CortJtb. ｾ＠ 8o D. J o,ef ｓ ＱＱ ｩｾｲ＠ .•••.••. 4 
T. B ........... , ..•.. 20 D. Ignacio Masanet . .' .•• So 
D. Gaspu Turrella .•..• 4 D. Pablo Gomis •.•.••.• 40 
Z. E ................. 4 P. S ..•.............. 20 

J. ｄ ｾＬＬ＠ •,•_ •....•. ,.,. • ,_ S D. Antonio Esendé .•••. 4 



Sres. Catarinf'll hermanos 
D, ｊ Ｌ ｾｳｴｦ＠ Ribera ....•••. 
M. T ....... ·.·····:·· 
D. Jos1f ｍ｡ｾＺ＠ .. • .••• ••• 
D. a Eulalia Giuabrera .•• 
D. a M!ria Muceli •• · • • • 
D. Manuel .Malet .••.••• · 
J". R ... • • ........... . 
D.-Andres ｐｴｾｳ｣ｵ｡ｴＬ＠ .•.•• 
S ｲ･ｾＮ＠ viuda Berges y Ra-

basa . .......... " ...... . 
El secretario de la Ioten-

deucia .. ...... ....... . 
·Los ilmpleaios en la 

aduatta . ﾷｾ＠ •••...••••• 
El secretario del Canso-

lado •••••. ｾａ＠ ••••• ｾﾷ＠

N. G ..•• • •..••. • •••.• 
D. Jwn .S .. lé ......... . 
D. ｊｵＺｾｮ＠ Bd be4er •• H •• 

J. R ..... ........... • 
D. V · lfmü.u Terrés .... . 
D. Ju...et' Av.t.enio :Matet. 
D.a M11ria ViJa ... ...... . 
D. a Alhcrta .Roca •••••• 

40 
4 

12 

4 
20 

16 
5 

40 
4 

so 

tgG 

So 
10 

8 
10 

4 
!ilO 

20 

4 
4 

D. Magin Sol á .•......• 
D. JrJsef Buscá .•.•.•.• 
V. Ilamon Oliva ••.•.•• 
D. Pablo Gira! ....... . 
D.a Maria Ri illa ••... · 
ｄＮｾ＠ Tecla Roig .••.•.•• 
T. T. R .......•. ...... 
D. Juan Eor{las- ....•.•• 
D. M.,gin ｐｬ｡ｮ｡ｾ＠ •..••.• 
Viuda Pla ............ . . 
D. Juan M:Jrti. ....... . 
D. Cayeta-no Aviñd •...• 
D. Simon ｐＺｾｲ￩ｳ＠ .•..•..• 
D. a Jo3efa Pir:t6 ....... . 
D.a Antonia Mau:u •..•• 
Y. P ......•.•........ 
D. Joséf Pi ••.•••••.... 
D. Miguel Flenafeta .••• 
D. Josef Scrra •..••.••• 
D. Juan Marti .•••.••••• 
D. Joaquín París .•••.•• 
C. S .••......•..•.••• 
C. P ..•••........ · •• ·· 
D. Cátlos Estrada •.•.•• 
De varios patriotas •. , •• 

2G35 
6 

lE> 

4 
4 

20 

4 
4 
4 
4 
ｾ＠

1(il' 

1GI 

4 
4 
4 

lo 

9 
5 

20 

29 

4 

' 10 

4 
58 

•• j Total. 92S8 1 17 

Se continuará. 
Barcelona 9 de j11n.io de 1823. = El reca11dad-or, Juan Volaii. 

El Escmo. Ayuntamiento constitucicnal de esta diuilad dil•i(Jió . con 
.fecha ele 7 del corriente al Sr. Gefe ｳｵｰ･ｾｩｯｲ＠ politico de la provincia et 
Djicio siguiente: 

, Sin embargo de que el Ayuntamiento como ha becho presente á V. S. 
en el otro oficio que le ha pasado con esta misma fecha no puede meno11 de 
resistirse á dar cumplimiento á lo que le ha mandado la Diputacioa pr•vio- · 
cial, relativo al nué,-o arreglo <le rec!u-iacion y ､ｩｳｴｲｩ｢ｵ｣ｩｾｮ＠ de ｾｯｳ＠ fondGS 
municipales , pur prohibírselo espresamente la Constitucion; con todo de
seand() que en las actuales crít1cas circunstancias no se altere la tranquilidad 
de esta ciuJarl , lo que sería facil siempre que las autoridades superiores 
quisieren adoptar alguna medida de coaccion contra el Ayuntamiento, no 
puede menos de manifestar á V. S. que por su parte está ､ｩｾ ｰ ｵ･ｳｴｯ＠ a ceder 
á la fuerz:'l sí e m pre qae se emplee para llevar á ･ｪｾ｣ｵ｣ｩｯｮ＠ dicho arreglo, Bin 
emperó cooperar Á las infraccio-nes de Constitucion que contiene f'l plan, ni 
por coosigutente á su rlantiñcacion ; antes teniéndose en el acto los cence
jales por separadas de sus deHinos;;::Dios guarde á V. S. mucuos años. Bar
celona 7 de junio de 182,:¡,::; Ramon María Sala.= Francisco Altés, secre
tario. ;;;;; Sr. Gde superior psl(Lico de la provincia." 

Lo que se publica por disposicion de $, E. ;;; ｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ S de junio 
de ﾡＸｾＳＮ＠ = Fra.ociscct Altés 1 8ecrclari,, 



2o3G 
AVISOS AL PÚBLICO. 

Han entrado hoy cuatro emharcaciones en este pue1'tQ.-
Pot disposicion del consulado naeioaal de comercio se continua la Btl• 

hasta de la casa torre y sus tierras eonocida por la casa pequeña 
de D. · Mauricio ·Prat, sita en el término de S. Vi e ente de Sarri:i; quiea 
quiera hacer postura podrá eonferirse con el corredor Salvadar Lletjós en 
cuyo poder se halla la taba. 

El patron Manuel Iglesias , que 1& es de.l ]aud español Sto. Criato, 
está á la carga para los puertua de Valencia y Alicante: admite cnrga , 
y pasageros, y pna el efecto se eoaferiráa con dicho patroo en el café 
de las tres Reyes , plaza de 13 Constitueion. . · 

El viérnes pn$c3imo 13 del corrifnte salrhá sin falta para Gibraltar ó 
Cádiz, la g0leta inglesa Ctislina , f,Jrrad:J en cobre , su Ci!pitan Pedro ｇｾﾷ＠
vino ; los que quisieren cargar géneros p11ra dichos puertos 6 ir de pasa
geros podrán conferirse con D. Juan Guille, comerciante, en su casa ca
He de la Cipdad, núm. 2. 

:Rifa á benefici& ､ｾ＠ los pobres de la nacional casa de S()corro , efeo• 
tuad.a hoy dia . de !a ｦｾ｣ｨ｡＠ en el sal un del Palao. 

El número de las c6dulas , asciende :í t2o3 . . = .Y á tenor del aviso 
dado en 2 del corriente, han correspondido á los cinco suertes , la5 canti.:. 
dades ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾＮ＠ . , 
Lotes. ｎｭｰｲｯｾＮ＠ Sr,¡,get(:)s premiados. Pt·emiot. 

I 3oJ N. S. de la Consolar:ion virgo Potens, el Sto. 
del dia T. D, B. e en otra, .....•.• ,,.. . • . I 5of pesetas 

2 3o S. Antonio de la aRcapar::-ta ele mi casa de 
Padoo, p. y v. M. S. cun rubrica ••••.. ·. 37! prsetas. 

3 268 N. S. del Cllrme que me la donguia wB com- · 
vé p. y v. Antonia ｔ｡ｵｾ￩＠ y Santellas ... ,. ídem. 

-i 870 Dea nos d6 una hooa pau sins convé p. y v. 
J. y B. con seña. • • • • • . . • . • • • • • . . . . • • • • i :le m. 

5 76 J. G. con otra ca.rrer -del hostal de Manresa.. id cm, 
Mañana acudirán . los interesados á recoger sus respectivos ·premios en 

easa del Tesorero D. Josef M:uti y Serra de xo á 12 ｾ･＠ l.a m3ñ.:ma. 
Y eri el mismo di a se abrirá otra tifa que se cenará ｾｾ＠ dQmin go próc,imD 

J § del corriente , en cinco sutrtes, 
Barcelona 9 de junio de 1823, 
Avisos. l)'or identidad de nombre y apellido se abrió una carta dirigida 

á D. J osef Bertraa , procurador de número : el eugeta á quieo pertenezca se 
1ervirá acudir á la oficina de e5te pe_riódico , donde Je le entregad. 

Por igmtltiad de nombre y apellido han patado á la cass de B. Josef Quin
tan:! , núm. 4 , call.e de la Esgrima , dos distintos papeles de contrihucion 
de guerra : lo que avisa para inteligencia del portador de los tales docu• 
mentas • 

.N,orlriza. Eo ]a plaza de Sta. Ana, al lado de Montesion , casa n.• 
4 , buscan ｣ｲｩ｡ｴｵｲｾ｡ｲ｡＠ criar. · 

T,eatro. La misma funcion de ayer menos el duo. A las siete y media. 
ｅｮｴｲ｡ｾ｡＠ del sábado 1'114 u.- Idem del domingo en la tarde 1098.

Idem de la noche 1 386 rs, 

En la ·imprtnta de lit Viuda é ｗｪｵｾ＠ de D. Ant<tnio Drusi. 
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SUPLEMENTO 
AL · DIARIO ,: DÉ ' BARCELONA . . 

DEL MARTES 10 DE JUN[Q DE 1823. ,. 

j l ¡ t 

ｃｯｮｴ｢ｳｴ｡｣ｬｩｑｾｴ Ｂ＠ dada por S. 
1 

E. la . Diputacion pro-vincial al 
· Oficio dCl Esenio. Ayuntamiento constitucional, conti

mwdo en los periódicos de esta capital del dia ocho del 
flr r • ' J . , .i- t 

r.orf'lente. . . " 
1 

ｾ Ｎ＠ • '' ESC'frlO. SEÑOR. 
L-a autoridad ,popular; :Q.e qpe Ｍｳ･ ｲ ｬｰｬｬｾｵＱ＠ ｲｾｖ｜ＩｳｴＡ､ｯ Ｌ ｳ Ｎ＠ los- Ayuntamientos éons

titucionales, tiene su¡;, lí!nites, •. de, los ｱｊｉｾ＠ l.<J rr pru<Jencia no permite salir; ma

yormente cuandó se l;t:a.\lla ｣ｯｾ＠ aqt1Hjrl,1d01> sup,eriores, cuyo .p·ombramiento pro

{:ede id;e ,un mism.o ＨｩｬｲｩｧｾｯＺＮ ﾡｾ ｐＡｈ＠ t,alqs pr.itflc4p.i(l,s ng Ｎｲｦ Ｎ ･ｾ･ｴﾷｩ｡ ＬＮ ｬＬｬｳｴ｡＠ l),iputa"cion pro- , 

vincial descender á J<1.; b):¡mill!'bfqn; ,qe Ｉ ｱｯｮｴ･ｳｾ｡ Ｍ ｲ＠ ﾷＺ ｡ｾ＠ ,ofl<;i¡q. ｾＨｨ＠ V-. · E, fecha de 

ayer, en que se , niega -·abic(tamente á cumplir M .,part;<l. q)}'e' le c.o.ncierne del 

nunvo plan d.e admini:Straci0n, -recaudacio11 ,y ､ｩＮｳｾｲｊ｢ｷＺ［ｩｩＩｮ＠ de contdbuciones 

y ,rentas ｰ｢ｬｾ｡ｾｾｾ＠ p_ero, cierta de la ｲＬ･ｇｾｩｴｵ､＠ de sus operaciones, y deseandu 

Beg\lir ·una m11rcha franqa1, ,_ como Jo ha lj.echo d,esde su instalacion, pasa á dar 

ｳｾｬｵ｣ｩｯｮ＠ á · ca¡la .,una .,d!3J las Ｑ ｲ･ｦｬ･｣Ｄￍﾡｏｴ｜ｾ ﾷ ｳ ﾷＬ ｧｵ･ Ｌ＠ V,, E. 'h<\\' cre,i-tlo de ,tanto ｰ･ｳｾ＠

al publicarlas en los , periódicos. · J. 1 • ., ｾ＠ , •• ! 111 ｾＢ＠

{ Es verdad que el ｡ｲｾＮ＠ 35 3· de la Constitucipn previene, que el manejo de 

la haeie_nda púl>lica . C')Stará sieinpre ｩｬｬ､ ﾷ ･ｰｾｮ､ｩ･ｮｴ･＠ ;de toda ot_ra ;m,toridad , que 

aquella á la. que está encomendado ; pero 1á mas )de que la asistencia de los d.os 

comerciantes; l1acendados ó ｭ･ｮ･ｳｴｲ｡ＬＡｾｾ＠ ･ｾ＠ la aduana y en la ma.tina, con l3.1 

fpnciones que detalla el art. 1 •8 del plan, no. puede , en ri-gor decirse que se-a. 

entrometerse en el manejo de la hacienda ptíblica; no debía V. E. olvidar que por 

d decreto de las Córtes de. 15 .del último marzo se hallan las Diputaciones de las 

provincias invadidas, autorizadas para tornar todas las disposiciones convenien

tes d la defensa de la independencia ｮ｡｣ｩｯｲｾＺ｡ｬＮ＠ Si pues , esta corporacion, pues

ta de .acuerdo con el Sr. Comandante general segundo de este séptimo distrito ·, Ita. ' 
creído conúeniente á dicha ､ｾｦ･ｮｳ｡＠ la formacion de u_n plan , que en :la penuria 

actual introdujese la igualdad y justa proporcion entre todas las clases que sirven 

:i la patria ¿como podrá suponerse que se haya escedido de los limites que la 

ley •. le prescribe? Si las Córtes hubiesell querido circunscribir las facultades de la11 
. \ 

Diputaciones provinciales dentro el círculo de los límites que les estaban antes se-

ñalados, en vano las hubieran autod¡ado para tomar "todas laS. disposicion¡s con•, 



yenientes á la defen11a de fu ￭ｮ､･ｰ･ｭＺｉ･ｮ｣ｾ＠ nacion:rt Rr d'cliherar sobre la conve-. 

niencia de tales disposiciones queda al arhitrio de las Diputaciones de las pro

vincias invadid'ns; , pues q11e en toda el decreto¡ no se Gja el punto hasta q'¡_¡e 

puedan llegar las providencias de aquellas. ¿Y como seria posible que en J:J
8 

circunstancias dificiles de una invasion:. cs.trnngera , y en, el estado de ｩｮ･ｯｭｵｮｩ｣｡ ｣ ｩｯｾ Ｎ＠

en que por precisa consecuencia h .1hiamos de vernos sumidos; quisiesen lns C6rt•·s 

estrechar á un cú-culo determinado l ll s fhcultades de las Diputaciones ｰｲｯｶｩｮ ｣ ｩ｡ｬＮ Ｌ Ｍ［ ｾＡ＠

Semejante ahsunlo hubiera contrariado la misma ley, y hecho inlitil .el snimbble 

Ghjeto gue al dictarla se propuso el cuerpo legislativo. ｾ＠ :Qe¡ que tr.1tó este 
1 
ct\l'}t 

mencionado decreto? De que se ｳ｡ｬ ｶ ｡ｾ｣＠ la lihert&d é independencia (le b n¡¡cion, 

ti costa de cualquiera sacrificio, y adoptándose por Ías Diputaclones ｣Ｍￚ｡ｬ＼ﾡｵｩ･ｾ＠

Ia providencia que pudiese · llcv:tr al cabo la grande ｯｨｲｾＮ＠ P or esto . l1.1hbro11 

en términos generales, y 1,1sarou de la ｰ［ﾡＮｬ｡｢ｾ｡＠ ｾｯ､｡ｳＬ＠ (¡ue. ｩﾡﾡＮｾｩ｣｡＠ una ｧｾ［Ｑｃ
Ｑ

ｲ｡ｨ､｡､＠
absoluta. ' · 

Pera en vano es cl!nsarse en discurrir' sobre 'el pat'tÍCutar, cu':uÍllo en e1 artí· 

oulo 3.0 del decreto de que tratamos, quedan la!t ｄｩｩｭｴｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ facultadas para 
..-alerse no solo de los caudales de contribuciortes, 'y ､･ ｾＧ ｃＮｵ｡ＮｩＡ｣ｳｱｵｩ･ｲ Ｌ ｾ＠ ｯｴ＾ｮｾｳ＠ '{HThli..; 

l!os, provin:oialcs ó mUI1icipales, sino t'ambictÍ 'paraqeo!ita>t, ｬｬＧｬ｡ ｩ ｜ｏ ﾷｾ ､･ ｬｯｳ ＭＭ ｡ｴ｢ｩｴｲｩｯＡｊ＠

que estimen menos 'gravosos, y aun de •i>eparüotionu:is vecinales. Luogo por a que· 

decreto son-las Diputaciones ·Jna dé< ｬ｡ｾ＠ ·mano&" designadas para int'ervenir en e\ 

1nanejg de la hacienda ' p1í'blib; luego potl•va e!lta,. cotporacion 'estal)lel::er la asís· 

tencia de los ｣ｯｭ･ｲ｣ｩ｡ｮｴ･ｾＬ＠ haecnclad·os 6 ｭ･ｮｾｴｲ｡ｬ￩ｳ＠ en• 1a a!lua"aa•ly en 1-ll 'l'na--' 

J<ina, ano en el hegado C3M de que esto fue!é· i•ngcrÍt'*'en-el<lnanejo iHi'lh ｨＭ｡ｾｩＭ･ｮｴｬＺｲｴ ｊ＠ • 

• .En Vl!a'o recue1.da Ｇ ｖＮｊｾＮＩＮ＠ que en .)tlll'l5ll'il'á \fe· suá' ｡ｴｾｩ｢ｵ｣ｩ､ｮ･ｳ＠ VIY ｩｾ､ｫ｡､､＠ et 
JJombramiento de los treinta y dos individuos ｱｴｲ･ Ｚｊｩ ＨＭｊＮｾｾｩｧｮ｡＠ el La'J"tiícull'o" 1.0 del 

plan : porque estendi·da!·las faéültadc! de las Díputacittnil's mas a!lá de la "e-sfera 

ｾｵ｣＠ tienen· señalada para tle'mpós d e calma y do ｴｲ｡ｩｙｱｵ ｾ ｬＡｩｬ｡＾ＮＺｬ Ｍ［＠ nrr lk ty ｲｬＮｾ ｩｴ ｡Ｎ＠ qri. 
i)Ueden oh ligar á lás col'pdta·ciones suh'alténus-rt lqué t"]efz.Mí 'fu-licloriés "nds !éS...: 

tensas d.e las que les prescribe la ley fonll"amental; p t\es r t¡ ue de. ·111 ｣ＧￓＭｮｴｲＧ｡Ｇｴ ﾷ ｩｾ＠

mal podrian poner en ohra disposiciones ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｾｬＱ｜｡ｲｩ｡ｾ＠ co'nV'C'JlÍ&D:tes-á la defensa: 

Jllacional, si na pudiesen cncll'rr,ar su ejecucion ｾ＠ los· ay·unra-mient'Os co•l·s-tituciu

:t'lalcs, en la parte ･ｯｮ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｵｾ｣Ｎ＠ ):.a ｡､ ｾ ｴｍｮ｡＠ &e est'iJI ei-1ulad <es a'J\ I!Btabh:d• 

miento pura¡úente local, y' por lo mismo• sentada por esta· ecrrpÓI-a·crirEl'!l, la · nece

sidad de que dos comerciantes, hacendados, ó'- mene$tralcil asistan á elh ､ｩｴｬｾﾷｨﾡ｟ﾭ

.mente en calidad de inspecrore¡¡ de los vi.stas; á nadie ll'Ja-s qn'e ál V .. E. c·orres-

. pondi-a el nombramiento de tales- personas , pues que c-omo autoritlad m-uni.cip·at 

Jebe conocer las que se h.aUcn adornadas de, las circunstancias que prev-i•ene el 

a;rt{culo i .0 del plan. 

Cuand'Q esta Dipl:lt3'eion estaba . petsuad-ida- rle que la eonflan.za ､･ｰｯｾｾｴ｡､Ｇ｡＠

tn V. ｅＮｾ＠ aeda corr-espondida con la gratitud que se merece ; no ha p:)dido me

JlQJI ｾ･＠ ｾｯｲｾｲｵ､ｾｲｮ＠ al ver que h.a prQducid!i un éfceto enterameate contrario, y 



·que V. E. Ílega a1 llstrcnto de suponer que accediendo al non1:bramicnto de qi11! 
trata aquel artículo, se haría crt ｣ｩｾｲｴｯ＠ modo responsaqle de }'ualquiera ocur

rencia ､･ｲＮｾｧｲﾡﾡＮ ｣ Ｑ｡｢ｽ･Ｌ＠ Ó d!';sfa!co <tl,le tal YCZ hubiese, ¿Qui-en hubiera caido ｾｮ＠
scm cj ante ttast orne de ideas r ¿ ａ ｣［ｾｳｯ＠ el pueblo q Jos ･ｬｹＮ｣ｴｯｲｾｳ＠ ｮｯｭ｢ｲ｡､ｯｾ Ｎ＠ por 
el mismo, ｳｯｾ＠ responsables de los nombramientos C{UC hacen de · concejale's, 

individuos ｲｬ ｾ＠ ｉｊｩｰ ｵ ｴ ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ proYÚl,<;Ía!es, 6 diputad.os á ·Córtesf ;,A quien te ha 
' ocurrido jamas semejante idea ! J;:l gpe liene ﾡ ｣ｯｭｩｳｩｯｾ＠ para ,nqmbrar un ､ ･ｴｾｲｾ＠

n1inado ntímcro ,le pcrs,onas"' c,y,rppl fl _s,on la ｣ｯｮｦｩ｡ｮＮ＼ｾ｡＠ que se l1a ｣ｬｲＮｰｯＮｳｩｴｾ ､ ｯ＠ en 
él poniendo por su parte to¡!a la ｾｩ ｬ ｩ ［［｣ ｮ｣ｩ｡＠ necesaria para av_cr}guar s1 ｣ｯﾡＱ｣ｾｲｾ＠

ｾ･ｮ＠ Gil ellas las ｣ｩ ｲ ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ que se le han prescrit.o a[ tiempo de conferirle la 

comision. ; ¿ Y ese cuerpo muni cipnl , con,1puesto de veinte y nueve individuo& 

de to J,ns clases , puede acaso hallnr r!ificljlta¡l 1algnx¡.a en encontrar ent re los ve• 

cinos de esra ｰｯ ｩ ＩｾＡｯｳ｡＠ ､Ｌｵ ｾ ｡､ＬＬ＠ ｴｲ･ ｪ ｾｴ｡＠ y dos)p.fl lviduos adornados de las cali lla
' des que ｳ ｾ  ｡ ｬｲ＠ el :ut(culo r.0

, del r,bn ll.ecretado ,por esta Diputacion? b e¡;ura-
_mente es esta una operacion ml.!y fácil, y cumpliendo con ella, deja V. E. sa ... 

ｴｩ ｾ ｦ｣｣ｨｯ＠ el en cargo, y nü contrae cspc.cie ral,guna de responsabilidad. 

ｌｾｳ＠ ｣ｩｲ ｣Ｎ ｵｮｾ ｴ｡ ｮ｣ｩ ｡ ｟ ｳ＠ ･ｳｴｰＱ Ｌ ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｾｳ＠ 1 á qp.e , de un año á esta ｰ｡ｲｾ･＠ ｾｯｳ＠ halJa .. 

ｾｮｯｳ＠ ｮＧ￩ｨｾ ｾｩ ､ｯ ｳＬ＠ h i\n obligado á ,adqpt f! r ｮＩ Ｌ ｾ Ｎ ｬｪ ｬｩｾｾｳ＠ de. igual ｮ｡ｾ ｰＮ ｲ｡ｬ｣ｺ｡［＠ tales sol! 
los varios ｲ ｣｣ｾｧｧ ｯｳ＠ ｱ ｱ ｾ＠ ｾﾡ［ ｴ｡＠ Diputac,ioH ｾ｡＠ autoriz11do en la ｩｮｴ ｾ ｯ｣ｬｵ｣｣ｩｯｮ＠ de va .. 
rios art.(eulos di) consumo , y los ,dfrecho8 ｩｭﾡｾｵ･ｾｴｯｳ＠ sobre lo-s granos, harinas 
y demas comestibles de procedencia estrangera. Si, pues, la_ Diputacion es la 

que ha ｣ｯｮ｣ｾ､ｪ ｌ ｬｯ Ｌ ･ｳｴｯｳ＠ arpitrio,;, es ella la que contrajo responsabilidad al tiempo 

.de la ｾ Ｎ ｯｮ｣ Ｌ ｣ｳｩｯｮ［＠ y ｣ｳｴｾ＠ muy. puPsFo en ･ ｟ ｬＮｯｲ､･ｾ＠ que la autoridad que concede á 
ｑｴｾﾷ｡＠ f'l oohrp , de', dert9s Ｎｩｭｰｵ･ｾｴｯｳ＠ para a_tenn·er á . estas ó aquellas necesidades 

ｰｴ￭｢Ａｩ｣｡ｳｾ Ｍ ｴ｣ｮＬｧﾡｴ＠ UQ,a l nterveucion y con:ocimlento, no solo en la inversion, sino 

tambien en la legitimidad, de la reqmdacion. Si los recaudadores que V. ｅＮｾ＠
tiane ·en.,\¡\ij ¡,>uert:._as de · la ciu}lad, fucs.en ｩｮ､ｩｶｩ､ｵｴ［ｾｳ＠ el, el seno del ayuntamiento, 

deheria.n ｷｧＮ ｟ ｾｬｾﾷ｡ｭ｣ＮｑＮｴｾ ＭＮ＠ ｾｬｬＮＮｲ＠ ｩｾｴ｣ｲｶ･ｮｩ､ｯｳ＠ _por ¡nct'ividuos ｾ･＠ la Diputacion; pero 
sientlo como son mercenarios en todo el rigQr de la palalJra, mercenariÓs dehen 

·nlmhign ;;er los interventores que e·sta ｣Ｍｯｲｰｯｲｾ｣ｩｯｮ＠ trata de pou·er. No se diga 

que V, E. tiene ya nombrada una junta de concejales que dispone) visita é 

inspeccion·a; porq1.1e est:ts opc·raciones . ltljos de ser contúmas y .permanet1tes, se 

limittui segnr'hmente á •tlna sola vez al día, y no pueden p9r lo ll\ismo llenar el 

olJjeto que ·Se ha prOpiJ.esto esta Diputacion al acordar que haya, un. jnterventor 
"nombrado· pór -ella en cada una de las cuatro puertas destinadas para la ･ｮｴｲ｡ｾ＠

da. V. E. mismo dió una cla, ra pmcba de esta verdad 'C()ll el hec)lO de .poner 

tamuien interventores en dichas · puertas. Y si V. E. pudo nombrar interventmes 

-asalariados de unos ｔｃ｣｡ｵ､｡ ﾷ ｬｯｲ･ｬｬ Ｎ ＼ｊｬｾ･＠ tambien lo son, ¿ hay ,por ventura· difieultad 

·en que pueda nombrarlos ésta Diputaci-on, cuando ademas de ser concellidos ,por 

-e-lla lá mayor parte de los derec-hos qu.e se co·bran .1m las ｰｵ･ｲｴ｡ｳｾ＠ pue<le .po-. 

n-er una interven ero u z en uso de •la-s ｦ｡ｾｵｬｴ｡､･ｳ＠ ili-mitadas que tlc arribuy,e e"! 
ＴｬＬＮｮＮｯｴＺｾｾＫＢＢ＠ ...1 ...... l ... a ｲＮＮＮ＼ｲｴｐＮｾ＠ rlP. Ｚｲｾ＠ t.L ... J u_., · " Ｍ ｡ｾＭＢＢ＠ 'l------· ----------



La corpora!)ion popular que obra legalmente y eGn la pureza ､ｾｊﾡｩ､｡Ｌ＠ tiene 
una satisfaecion en (t\le todas sus opera-ciones sean púhlioaa¡ y ciertamente no 

· dá esa municipalídad una idea muy ventajosa de s{, eon la resistencia que 
opone al nomhi·anri'en'to "de los' intiltventores por parte de la Diputacion. No 
sirve el decir que V . .E. no es acreedor 1í menos distinciones que los vistas de 

la adúana, y que por lo ｭｩｳｾｯ＠ debii:ln en todo caso elegirse para intervcntore!l 

comerc.iantcs, ｨ｡｣･ｮ､｡､Ｆｾ＠ y m·enestrales; 'pues á mas de que ya se ha dicho 

arriba que la intervenoion 'no se pon& al ¡¡yuntamietito, sino á Jos recaudadores 

mercenarios nombrados ror el mismo; no debemos desconocer que los inspec

tores que se destinan á los vistas' cumpliran con su é!l.cargo' asistiendo á la 

aduana y á la marina por algunas horas del día, y seria una ridiculez · el poner 

en las puertas, sin cstipen(lio alguno, interventores que deben permanecer ea 

ellas incesantemente desde que amanece hasta que anochece. 

V. E. al manifestar tanta repugnancia á la intervención que establece el 

art{culo 6.0 del plan, se olvidó seguramente dr, lo que dijo á esta Diputacion en 

su oficio de 23 del vencido mayo; pues que á no haber perdido la memoría, 
no hubiera podido caer en tal estremo de inconsecuencia. Tratando V. E. en 

aquel oficio de que los arbitrios cóncedidos no sufragab.an para mantener la 
fuerza que antes componía la división del coronel D. José Costa, dijo á esta 
Diputacion lo que á la let¡·a sigue: El ayuntamiento co'rrerd con el pag·o de la 

antigua fuerza de la que fué f:olumna espedicionaria , hasta el dia último del 

presente mes inclu.sive , desde cuya fecha ceb·ard en· el pago, y tendrá á dispo

sicion de JT. E. iodo lo gue produzéah los referidos arbitrios, advirtiendo que 

le será sumamente. grato que se le ponga un interventor. ¿Como, pues, ba va ... 

riado V. E. tan pronto de concepto! ¿Lo que ｣ｮｴｯｮ｣･ｾ＠ le era !Sumamente grato, 

le es ahora repugnante y depresivo! Esto · si que puede ｬｬ｡ｾ｡ｲｳ｣＠ verd-adero tras
torno de ideas, coutraéliccion ma·nifiesta, y "repugnancia! irracional á que ｳｾ＠ pon

ga en ejeeucion un plan, por el que hace ya ｭｵ｣ｨｾ＠ tiempó esta}}an· añsiando 

todos los buenos. no· 

A pesar de que la circunstancia de haber V. E. mismo pedido que se le 

pusiese un interventor, es sin duda suficiente para que esta Diputacíon deja

se de contestar á las demas objeciones que hace V. E. sobre el particu

l:tr; no permite su delicadeza que ninguna de ell1¡s deje de quedar satisfecha. 

Bajo este 'supuesto no puede rrfenos de manifestar á V. E. cuan lig;ramente ha 

procedido en el he'cho de ｱｵｾｪ｡ｲｳＮ･＠ de que no se haga estensivo á los d'Cmas cuerpos 

municipales de la provincia el nombramiento de los interventores. ¿Acaso se ha 

olvidado V. E.· de que solo en esta ciudad se ecsijen actualmente derechos de puer- · 

tas en la introduécion de los · ártículos de consumo! ¿Como, pues, podrán ponerse 

interventores' de ｲ｡ ｾ＠ rccaudacion en los demas'pueblos de la provincia? La Diputa

cion al formar el plan que V. E. at:rca tan injustamente , trat6 de guardar la ｭｾ＠

perfecta igua'ldad ,; y por esto previno que entrasen en la caja general establecida 



en la Tesorer(a de provincia los productos de propios y arbitrios de todos los 

· puchlos, npesar de que el I 7 p. c. de los mismos es el único recurso con que cuenta, 

ｰ｡ｲＺｾ＠ pagar los sueldos rl loR empleados en la secretaria , y acudir á las demas 

atenciones que tiene prescritas por las lllyes. y si en esta parte o]Jró con tan de

sinteresada imparcialidad ¿no hubiera hecho lo mismo en cua.nto á los interven

tores , si su nombramiento hubiese podido concretarse á los ·demas pueblos de la 

· provincia ? Cualquiera que piense, reconocerá la verdad de esta proposicion; y 
en desconocerla no se ha hecho. V. E. demasiado favor . 

' Finalmente no sirve el efugio de decir que en 6 del corriente acordó V. E., 
que se fijaran en las ｰｵｾｲｴ｡ｳ＠ las cantidades de los artículos que se introdujeren, 

el ｮｯｾ｢ｲ･＠ de los introductores, y lo satisfecho por derechos municip:tles. Si V. E. 

hubiese tomado esta determinacion :Jntes de tener noticia del nuevo plan de ad

ministracion y recaudacion de contribuciones , hubiera sido bien facil persuadir 

que tal meclicb era hija del zelo de esa municipalidad; pero el adoptarla dos 

dias despues de haber recibido copia del plan, y la orcleu para llevarlo' á su 

debido efecto , será siempre una prueba de que se ha llevado una segund'a in

tencion ; y esto se comprueba mas y mas , si se tiene en consideracion que al 

dia siguiente ya manifestó V. E. en su oficio la repugnancia á poner en obra 

la parte que le incumbe de aquel plan. No es tan facil alucinar al ptlblico, este 

conoce sus verdaderos intereses, y sabe por lo mismo distinguir las intenciones • 

. Barcelona toda está penetrada de la causa que impulsó i V. E. á tomar di

ell a medilla, y sabe tamhien que ella no es capaz de lle.n:1r el o hjeto , que

·esta Diputacion se ha propuesto en el nombramiento de interventores en las 

puertas ; porque los 'introductores y recaudadores podrian , en casó de· ser 

malos , proceder al defraude de derechos con una mancomunada inteligencia. 

Admira ciertamente el arbitrio de que V. K se vale para impugnar el ar

ticulo 8.0
, que fija la introduccion en la caja general de todas las contribu

ciones y rentas nacivnales , provinciales y municipales. De nada sirve suponer 

alcances sin preceder la correspondiente liquidacion ; y á buen seguro hubiera 

V. E. tratado de verificarla , si de ella debiese resultar acreedor. Esta Diputacion 

sabe por el mismo Sr. Intendente , que V. E. se halla todavía en descubierto 

con la hacienda por lo que mira á la presentacion de cuentas, y para obliga-rle 

..á ella , tiene hechas este cuerpo provincial las correspondientes reclamaciones al 

Sr. Gefc político; "s pues inutil quererse afianzar en créditos que !lO constan. 

Y ¿que es lo que en el plan ·se ecsije de V. E. ? Que ponga en la Te.sorer{a lof1 

productos de las contribuciones ordinarias ; los derechos de puertas, sus recar

gos, los impuestos sobre granos, harinas y otros comestibles estrangcros, los 

rendimientos de propios, los de arhilrios que 'no sean derechos de_ puertas, y el 

jmporte de la contribucion estraordinaria de . guerra. ¿Pero. acaso con est,o . . ,,se 

quiere impedir, que V. E. atienda á la manutencion del hospital , ｡ｲｭ｡ｾｾｮｴｯ＠

y equipo necesario de la benemérita milicia ｾ｡｣ｩｯｮ｡ｬＬ＠ alumbrado , cumplimiento 



de contrlltM . y demas atencione-s munil!ipales ｾＮｎ＠ a da menos .que -eso , pues ｱｵｾ＠

en el artículo IO del plan , que trata de }a distribucion de caudales, ya se pre• 

viene que cada corporacion deberá preseritar semnnal ó mensualmente- sus corres• 

pondientes presupuestos. z Y porque V. E. no porlti poner en ellos to Llos los gas-

, los de justicia , de que no sea posible prescindí¡; i' Es verdad que tal vez no 

podrán str pagados en su totalidad, pero z acaso juzga ·V. E. justo que perez

can de ｨｾｭ｢ｲ･＠ y no tengan un mal vestido para cuhrirse , los soldados que de

fienden y defenderán nucsrra libertad derramando -su sangre en los campos del ho

nor ? z ａｾＬＺﾡｳｯ＠ no -sufren tóda clase de pri vacioncs en la¡¡ march!ls y campamen

tos? a Permitircmqs que por la falta ele recursos que csperirnenw.n,, tengan que de.., 

jar las armas de la mano r Tan funesto porvenir es el que ｾｳｴ｡＠ Diputaciou ha .tra

tado ele evitat. Estamos en tiempos de escasez y peuuria general , y es justo que 

todos suframos proporcionalmente sus efectos. No est:í en el ordex\ que v arios cm ... 

pleados civiles sigan holgando con el percibo íntegro de sus h<lhcres , y que el 

defensor de la patria no tenga un pedazo de pan para com er. A remediar tan in .. 

justa desigualdad, se diriginn todos los clamores ,, el público estaba ya viendo que 

dentro ele poco seria preciso repetir las e esa cciones , 'y para no hacerle derramar 

de nuevo las lágrimas de que V. B. tan justmncnte se lametlta, decretó esta Di ... 

putacion el nuevo ]Jlan, para que sí no era posible atender por · cornp1eto á todas 

.Ja·s atenciones pübli'cas , ,estuviesen á lo menos satisfechas cDn eCJl.Iitativa propor

ｾｩｯｮＮ＠ El que en las actuales circunstancias se qu,eje ·de esta proviclen..:ia es un vel,'7 
-•adoro egoísta , que no merece .Pertenecer á una soc ieJad rl.e hombres libres . 

. Pero descendal110s á otra ohservacion. V. E. sane muy hic!l que la Di

.tmtaoion soJo había seúalado á esta ciubcl seis mil!oqes de reales po,¡;. el :Hielan• 

1:0 decretade en,la convocatoria de Vich; V. E. hizo las . m:Js vivas inst;m-· 

Ｍ ｾｩ｡ｳ＠ para que · se · le 'tliesen cédl,llas por tres uriilones ｭＺｾｳＬ＠ á fin de a tendel! 

€On ellos ·á la .forti.Ucaeion de -la plaza -y al reintegré dt'l .millon y medio en

tregado e.ri febrero al . Escm·o. , Sr. Generál en gefe ·; y á f-in de que la Di
.putacion accediese :i tal demanda , ofreci6 V. · E. terminantemente que toJo.s 

los meses entregada quince mil duros para el' , reintegro de dichas cédulas. 

, 'Cómo pues, se . atreve V. E. á suponer que no le es posible pouer en la 'te

so ría caudales de ninguno de los ramos que administra , por hallarse ya gas

tados ? Esta es otra de las contradiccio1ies ·que salen á relucir en el oficio 'á 

que se contesta. 
Si V. E. ha cobrado é inlervenido los 9 millones fle las cédulas, si ｳｯｾ＠

lo ha percibido á lo _ ma:s un millon de las ·contribuciones ordinarias desde 

1.0 de abril; y á pesar de esto está satisf'lciendo los ao,ooo duros por el 

ve.stuario de íos quin:tos, y 'los r 4¿:) ·por la construccion de la .goleta catala

·ilaV, . •si ''ha p11gado · los gastos ,; que dice tan enormes , de la e o luna del e ｯｾ＠

'\'brtel D. Jose )Costa,.· las' 'infinitas y numerosas salidas de la milicia Tiacio-nal; 

-tOll ·gastos id e cquip'o,) vootuado y arma:mento de 'la ·misma ,; :;i ·lla •a1é:ad4c±e 



¡( los hospital!)'!! , casas de Socorro· Y· de heneflGCnoia , á· la. instruccjon pñ ... , 
.mm·itt; á los objetos d,e policúf, y, ohraa públicas ;. l)Q sabe esta Diputacion 

atinar que · lus productos de ｰｵｾ＾ｲｴ｡ｳ＠ , t;m costosos como V, E. supone , llaya11 

podido sufragar para t'ant.o, ma:yormente cuando V. E. no ha podido hechar

mano de los cuatro millones á q;ue asciende aprocsimnti ｶ｡ｭ･ｮｴｾ＠ él · totnl im-

. porte de· la; ·contuibncion · e.stra.ordinaúa de guerra , puos que. tocl,av.ia no se · ht\ 

-eo·hrado. 
l?teoisament'e la foll'macion de la junta. ·lle que habla el articulo 9·0 del 

plaiFl,. es · lo que ha de l)oneT ·remedio á los males de que se qúej¡¡.u todos 

los amigQ& de la· lihertád. Ella es la que, ocsaminaclos los pr,es'tlpuestos, ti'a

tará .do • que los cat11lales cesistentcs en l'a caj:t genei:a1 ｾ＠ se·, destinen ,con igual

d>!!d á. cnhrir todas las ·atenciones del Estado; y esto nada tiene de co,ntra-o 

río á la ley fundamehtal , porque suhsisten las mismas autoridades ｲ･｣ ﾷ ｡ｵ､｡ｾ＠

doras , y s-olo ·p,lr la cscaséz de las circunstancias se quitará al m;o pnrte 

de . su sueldo , para qtte el ottO , tan útil ó mas que aquel•, no. se vea su-, 

mergido en la indigencia. La crcacion de dicha junta no será causa ele qui 
5e vea dcsatéudicla la milicia, nacional, pues á · mas de:, que los dcpendientes

ｾ･ｬ＠ gobierno que se designan como vo:cales d{l ella , al]}erg!l.n los, mas noble-= 

y patrióticos sentimientos , . es equivocado q.ue formen la, mayoría de la - junta, 

pues que 1os Sres. c;ommidante gen0ral , Gefe po1.ítioo, Intendente d:e . la pro.., 

v-incia, Gefe de la. administraciou JU'ilit:u , y· los dos gaf11s' mas antiguos· de l!l 

ｧｵｾ｡ｲｮｩ｣ｩｯｮ＠ , so lo forman. -seis personaf> ｾ＠ cuando form.an siete los dos ｩｮ､ｩｶｩ､ｵｾ＠

de !·a úiputacion , los dos del Ayuntamiento ' y ÜH> tres, particulares que· en 
c:ll'id·a·d de vocales deben asistir ·d dJiclla junta. A mas de ･ｾｴｯ＠ ¿·cómo ｯｬｶｩＮｾ＠

a.a V. E. ' que. en. e) . apartad:@• duodéchno ctell allt4cul.Q &. 0 se ｰｲ｣ｶｾ･ｮ･ﾷ＠ q.ue da-+ 

henín ingresá-r eh el ce.nt.r-o cQmun, .cte. ·lll tesorePia , todtos los· eauda>les en. me .. 

td'licco ó' Ｇ ｬｅｊｴｲ｡ｾ＠ ·, y· los · fturos át -efedos que. se• vel}1it>a·n á- la ｰｭｶｾｮ｣ｩ｡Ｌ＠ ya sean 

plif'á' el - cjé-i·cíto , 6 ya ·para e tr-as ｡､ＡｃｒｃＧￍｾｮ･ｳ＠ der esr,aflo· ?- Para la reclamacion 

de recursos hace ｹｾﾻ＠ bastante tiempo. q:ue esta mputacion envió r á Sevilla U!} 

tomlsionaclo cou. enérgicas esp&Sici'ones pa·ra· la¡¡, €ortes yt el' Monarca; ellas de• 

ben. prod·ucit su efecto, y ｣ｵ｡ﾡＱｵｾ＠ esto se ｶｾｲｩｦｩｱＺｵ･＠ , entrará· en la ｣ｾｪ｡＠ comun, 

todo Cluanto se ·remita; y s.i ahera lós fondos municipales se aplican á objetos 

díverso.s de su destino , sneed(?rá entonces lo· mismo con los productos nacionales • . 

Y sohre todo ¿quien no vé que con la crcaeiori de la junM solo desea esta 

Diputacion pone.r en obra lo mismo que hace •un padre. d.e. familias que <largado 

de atenciones, y no tenie'B.d0· suficien.tes ca-udates· pal'a acudir á todas ellas, tra

ta de adoptar un plan de ccQnom{a domrsüca, que Le libre de· la ruina de que 

irremisiblemente iba" ? ser· la v(ctima? V. E. conoce en su interior esta verdad, 

y por meras sutilezas y ápices rle derecho no debemos abstenemos de apli .. 

ｾ｡ｲ＠ un eautcdo á las llagas c.anccrosas cÍe la patria; mayormente euaucto el pbn 

ｾｾ＠ provls.iooal: Y, 5Í la esperienci¡¡ ､ｩ｣ｾ｡ｳｩ＠ I}UC no puede sia injusticia. ｣ｯｮｴｩｮｵ｡ｾＮＬ＠



se su observancia, -racil será á este cuerpo. provincial el revocarlo. 
En fin el testimonio de la propia conciencia y la aprohacion de los buenog, 

son dos seguros garantes del acierto con que esta Diputncion ha procedido: 

Le es por lo mismo indiferente que V. E. acuda 6 deje de acudir á las 

C6rtcs y al Rey reclamando la observancia de la Constitucion; solo sí dirá que 

estas palabras son bien estrañas en boca de V. E., cuando so pretesto de las 
circunslancÍJs, cometió la escandalosa infraccion de pemütir la entrada de gra
nos , harinas y demas comestibles cstrangeros, señalando ciertos derechos, cu

ya imposicion es peculiar y privativa de las Diputaciones provinciales, por lo 

prescrito terminantemente en el código fundamental y decretos posteriores de las 

Cúnes; cuando de su propia autoridad, y sin haber pre(:edido la antorizacioll 

correspontliente, ha procedic.l.o V. E. á recoger, reducir á moneda y gastar ､･｡ｾ＠

de luego ' las alhajas de plata de las iglesias y establecimientos públicos di': 
esta ciudad; y cuando son tantas y tantas las facultades, que sin competede, 

se abroga V. E. todos los días, fundado en la imperiosa ley de la salvacion 

de la patria. 

S{' pues ' á tenor rlel art(culo I. o u el decreto de las Cúrtes de I 5 del úl

timo marzo, pueden las Diputaciones de las provincias invadidas tomar todas 

las disposiciones convenientes á la defensa de la independencia nacional; si 
para procurar todos los medios de hostilizar al enemigo, y facilitar á las tro

pas armamento, equipo y tod'os los otros ausilios necesarios, se hallan dichas cor

pnró.ciones autorizadas para valerse de los caudales de contrihucio.nes, y ､ｾ Ｎ＠

cualesquiera otros públicos, provinciales 6 municipales, -Como y tamhien de, 
los arbitrios que, estimen men.os gt'avosos, y aun de repartimientos vetin'ales; 

si por lo prevenido en el articulo 2 54, capítulo 4 de la nueva ley para el 

gobierno económico político de las ｰｲｯｶｩｮ｣ｩｾｳＬ＠ deben ejecutar¡¡,e las · provi

dencias de las .. Diputaciones prqvinciales, sip. otra responsabilidad por ｰＺｵｴｾ＠ de 
la autoridad . encargada de la ejecucion, que la ele aplicar los medios de ¡ co&c

cion con arreglo á la ley .Y justicia ; y si finalmente la Diputaeion ha creido 

preferible la formacion de un plan que debe producir la igualdad y justa pro

porcion entre tedas las clases d<;l estado, y que tal vez librará á esta ciu

dad y demas pueblos de la provincia de nuevas y crecillas ecsacciones; no 

espera mas entorpecimientos, ni dWcultades por parte de V .. .E., asegurándole 

t¡ue esta será la última vez que , le oficie sobre el particular. 

Dios guarde á V. E. muchos aíios. Barcelona 8 de junio de 1 82 3. = El 

presidente, Fernando ､ｾ＠ Butron. =Cayetano Roviralta, secretario.= Escmo. Ayua
tamiento constitucional de esta ci11dad. 

IMPllENT.A 111 Bau.Sr. 



SUPLEMENTO 

AL DIARIO DE BAR CELO N A 

DEL )1.4.1\Tlj:S I O DE JUl'ilO IJE 1 825, 

• El Escmo. Ayuntamiento constitucional con fecha del di a de 
ayer acaba de oficiar d S. E. la Diputacion. provincial en los tér
minos siguientes: 

Escmo. Sr.- El lenguage franco fundado en la ley es el que cor
responde á autoridades• constitncionales: este es el de que ha usado el 
Ayuntamiento. El que se vale del idioma de los insultos y de los me
dios indecorosos mauifiesta que no . tiene de su parte la razon: a si se ha 
comportado V. E. 

El Ayuntamiento coooce que el oficio urgentísimo de V. E. de fe
cha de ayer recibido al anochecer del día de hoy, que rebatirá con 
facilidad, porque cabalmente Stl contenido le ofrece un vasto campo pa
ra ello , tiende directamente á desacreditarle en el pueblo que represen
ta ; y como una autoridad popular si pierde la confianza queda despo" 
jada de su fuerza moral y se halla en el caso de causar mas dailos que 
bienes á sus representados; los individuos que componen este Cuerpo 
político munieipal se declaran inhábiles para seguit· en sus destinos J¡ 
acuden forT).lalmente al Sr. Gefe político pidiendo que se les forme ｣｡ｵｳｾ＠
y se les tenga por suspensos en sus encargos.- Dios guarde á V. E. 
mucho& ai10s. Barcelona 9 de junio ele 1825, á las 12 de la noche -
Ramon Maria S ala.- Francisco Raull. - · Juan Antonio de Lli
nd.s.- Ramon Bonaplata y Corriol.- Antonio Margaria.- J ai
me Esleve y Claramunt. -Juan I;l.aull.- Juan A rgelich.- Juan 
ｓ｡ｧ｡ｲｲ｡ＮＭｂｲｾｴｮｯ＠ Petrus.- Francisco Mota.- Ignacio Reges.
/oar¡uin Busquets.- Juan Novellas.- Melclwr Pallós.- Josqf 
Francisco Guardiola.- Cayetano Galup . -Jacinto ｾｆＧ･｢ｲ￩ｳＮﾭ
Pablo J aner.-Tomas Gaspar.- Francisco dltes, ｓ･ｾｲ･ｴ｡ｲｩｯＮﾭ
Escma. Diputacion provincial. 

Lo que se publica por disposicion de S. E. Barcelona 1 o de 
junio de 1828 ci la una y media de la madrugada. -Francisco 
Altés, secretario. 

hiPRE:K1'A nx Bausr. 


